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Arribado el proceso a esta sede judicial, es menester precisar, que pese a que 
en el encabezó del escrito de demanda se señaló al Juez Civil Municipal de 
Bogotá, en el acápite de competencia y cuantía se indicó que “...Es usted 
competente para conocer de este proceso en virtud de la naturaleza del 
proceso, el domicilio del demandado y la cuantía que estimo en más de 
$146.000.000,00...” (Subrayado fuera del texto). Luego no le asiste 
competencia al Despacho para conocer de la presente causa, en la medida 
que el demandante eligió el domicilio de deudor como sede territorial para 
instaurar la demanda ejecutiva en su contra. 
 
Por tanto, debe acudirse a la regla general de la competencia por el factor 
territorial, estando en cabeza del Juez Civil del Municipio donde se domicilia el 
extremo pasivo. Para el presente caso se tiene que la señora ERIKA 
JOHANNA CONTRERAS GARCIA tiene su domicilio principal en Puerto López 
Meta, por lo que en virtud de lo establecido en el numeral 1, artículo 28 del 
Código General del Proceso, será competente para su estudio el Juez de dicha 
municipalidad. 
 
En consecuencia, ejecutoriada esta providencia, remítanse la demanda de 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA 
COLOMBIA” contra ERIKA JOHANNA CONTRERAS GARCIA al Juzgado Civil  
Municipal de Puerto López Meta o quien haga sus veces. Ofíciese 
 
 NOTÍFIQUESE, 
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